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VISTO

El proceso de evaluación de desempeño de los y las docentes cuyas designaciones por concurso vencieran en el período
comprendido entre el 1º de noviembre de 2019 y el 31 de octubre de 2020, y que deben ser evaluados por el Comité del Área
Histórico Cultural, conforme lo dispuesto por la OHCS Nº 6/2008 (TO RR 1933/2018), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante RHCS-2021-2014-E-UNC-REC se designó el Comité Evaluador correspondiente al Área Histórico Cultural de
esta Facultad.

Que se hace necesario fijar una fecha para la constitución del Comité Evaluador.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Citar para el día 31 de octubre de 2022 a la hora 10:00 en la Oficina de Concursos de esta Facultad al Comité
Evaluador designado mediante RHCS-2021-2014-E-UNC-REC para evaluar a los docentes cuyos concursos vencieron durante el
período comprendido entre el 1º de noviembre de 2019 y el 31 de octubre de 2020 y cuya evaluación corresponde al Comité
Evaluador del Área Histórico Cultural de la Facultad de Artes.

ARTÍCULO 2º: Autorizar el pago de viáticos y pasajes al docente externo.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a la Secretaría Académica, al Área de
Asuntos Académicos y al Área Económico Financiera. Cumplido, girar las actuaciones a la Oficina de Concursos, a sus efectos.

Pac.
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